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En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono~Loto), celebra·
dos los días 1, 2, 3 Y4 de julio de 1990, se han obtenido los siguientes
resultados:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

durante el primer semestre de 1990, el _rendimiento medío bruto
ponderado, en la Bolsa de Comercio de Madrid, de la Deuda del Estado
a medio y largo plazo, calculado como se indica en el número tercero
de la Orden de 29 de abril de 1987. ha sido del 14.45 por lOO.

En consecuencia, la rentabilidad efectiva de las operaciones crediti
cias de los tipos b) y e), señalados en el número 1 del artículo 2.° del
citado Real Decreto, que se concierten en el segundo semestre de 1990,
deberá estar comprendida entre el 14,45 y el 16,45 por 100.

Madrid, 3 de julio de 1990.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

En dicha Orden se facultó al Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA) para aplicar las medidas necesarias a los efectos
previstos en la misma y, en especial, para adoptar, en el ámbito de sus
competencias, las requeridas para su aplicación. incluida, en su caso, la
concesión de anticipos.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1.° Las Organizaciones de Productores de Frutos de
Cáscara y Algarroba reconocidas específicamente, de acuerdo con la
normativa vigente (denominadas Organizaciones, en lo sucesivo)
podr.án obtener un anticipo de la ayuda considerada por una cuantía
máXIma del 60 por 100 del importe de la participación financiera total
del Estado y de la Comunidad, presentando -ante la Dirección General
del SENPA (Beneficencia, 8, 28004 Madrid) una solicitud, según el
modelo del anexo 1 de la presente Resolución, acompañada de los
certificados indicados en los puntos 1, 2 Y3 del artículo 4.° de la citada
Orden.

La presentación de la solicitud podrá efectuarse a partir del reconoci
miento específico de la Organización y antes de los dieciocho meses
siguientes a dicho reconocimiento. ."

El pago del anticipo queda supeditado a la presentación de' la prueba
de la constitución de una fianza o caución a favor del SENPA, por una
cuantía igual al 110 por 100 del importe del anticipo, mediante
resguardo justificativo de haberse constituido en metálico o en títulos de
la Dcuda Pública, depositados en la Caja General de Depósitos o en sus
sucursales, o bien mediante aval formalizado de acuerdo con el modelo
del anexo IV.

Art.2.0 Las Organizaciones que opten por solicitar directamente la
ayuda, sin ejercer la facultad prevista en el artículo L°, podrán obtener
dicha ayuda presentando ante esta Dirección General una solicitud
según el modelo del anexo de la citada Orden, acompañada del modelo
del anexo 11 de esta Resolución [en virtud de lo establecido en el
~egl.amento (CEE) número 3403/1989, de la Comisión] y de los
SigUIentes documentos: -

Certificados indicados en el artículo 1.0
Certificado de la Dirección General de la Producción Agraria, que

acredite el valor de la producción comercializada del producto o
productos de la campaña posterior al reconocimiento específico e
inmediata anterior a la presentación de la solicitud de ayuda.

La solicitud podrá efectuarse a partir de la aprobación del «plan de
mejora de la calidad y de la comercialización».

Art. 3.° Las Organizaciones que hubieren obtenido un anticipo
solicitarán la liquidación del saldo entre la ayuda y el anticipo
concedido, ante esta Dirección General, mediante solicitud según el
modelo del anexo 111, acompañada de los siguientes documentos:

Certi ticados indicados en el artículo 1.°
Certificado de la Dirección General de la Producción Agraria que

acredite el valor de la producción comercializada del producto o
productos de la campaña posterior al reconocimiento específico e
inmediata anterior a la presentación de la solicitud de liquidación del
saldo entre la ayuda y el anticipo.

La presentación de la solicitud debe efectuarse a partir de la
aprobación del «plan de mejora de la calidad y de la comercialización»
y antes del cuarto mes siguiente al final de la segunda campaña de
comercialización posterior al reconocimiento especifico de la Organiza·
ción.

Art. 4.0 Las .Organizaciones presentarán en, la Dirección General
del SENPA, antes del día I de noviembre de cada una de las tres
campañas siguientes al pago de la ayuda o del anticipo de la ayuda, los
siguientes documentos:

a) Informe de las aplicaciones realizadas con cargo a la cuenta del
fondo de rotación.

b) Certificado de la Entidad bancaria acreditativo del saldo a I de
septiembre de la cuenta especial «fondo de rotación de la Organización
de Productores...».

c) Certificado de la Organización relativo al saldo a I de septiembre
de las «cuentas contra clientes» por ventas de productos.

d) Certificado de la Organización en el que figure a I de septiembre
el valor de los productos almacenados correspondientes a la campaña
anterior, especificando sus respectivos precios medios y cantidades.

Art. 5. 0 Las Organizaciones facilitarán la realización de todos los
controles que efectúe el SENPA, requeridos para el seguimiento del
funcionamiento del fondo.

. Madrid, 27 de junio de. 1990.-EI Director general, Juan José Burgaz
Lopez.

RESOLUC10N de 4 de julio de 1990, del Organismo
Nacional de LOlerias y Apuestas"del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
mentario de los sorteos del Abono de Loter[a Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los d(as J, 2, 3 Y 4 de julio
de 1990.

15842

15843

Día 1 de julio de 1990.
Combinación ganadora: 9, 5, 41, 32, 13, 19.
Número complementario: 24.

Día 2 de julio de 1990.
Combinación ganadora: 47, 48, 39, 7, 17; 3.'
Número complementario; 1.
Día 3 de julio de 1990.

Combinación ganadora: 19, 15,6, 17, 16, 7.
Número complementario: 21.
Día 4 de julio de 1990.

Combinación ganadora: 1, 17,23, 10,28,24.
Número complementario: 33.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 27/1990, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 8 dejulio
de 1990, a las veintidós treinta horas, y los días 9, 10 Y 11 de julio
de 1990. a las diez treinta horas, en el salón de sorteos del Orgamsmo
Nacional dc Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir dcl día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 4 de julio de 1990.-EI Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCION de 27. de junio deJ990, del Servicio
j\¡'acional de Productos Agrarios (SENPA), por la que se
establecen las modalidades para la solicitud, pago y control
de las ayudas y de los anticipos para la constitución por las
Organizaciones de Productores de Frutos de Cáscara y
Algarroba del fondo de rotación previsto en el Reglamento
(CEE) número 103511972.

Por Orden de 18 de julio de 1989, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (página 17179 del «Boletín Oficial del Estadm>
número 171. del 19), se estableció el procedimiento para la solicitud,
pago y control de la ayuda para la constitución por las Organizaciones
de Productores de Frutos de Cáscara y de Algarroba del fondo previsto
en el Reglamento (CEE) número 1035/1972.


